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Código de presupuesto:
     
A rellenar por IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (CLIENTE)

	Nombre o razón social

     
	CIF

     

	Domicilio fiscal

     
	C. Postal

     
	Población

     

	Provincia

     
	Teléfono

     
	Fax

     
	E-mail



	Nombre del representante legal

     
	Nombre de la persona de contacto para la inspección

     


	ALCANCE DE LA INSPECCIÓN

	INSPECCIÓN REGLAMENTARIA  FORMDROPDOWN 

Según O.M. 30/06/1966, ITC MIE AEM-01, R.D. 2291/1985, R.D. 1314/1997, R.D. 57/2005 y legislación que desarrolle.


	DATOS DE LOS ASCENSORES

	RAE
	Emplazamiento
	Mantenedor (indicar el teléfono)
	Coste inspección (€)

	     
	     
	     
	      €

	     
	     
	     
	      €

	     
	     
	     
	      €

	     
	     
	     
	      €



COSTE INSPECCIONES:
     
€

COSTE DE ASISTENCIA ACTIVA OBLIGATORIA DE LA EMPRESA MANTENEDORA:
     
€


TOTAL PRESUPUESTO:
     
€*
* Esta tarifa no incluye los posibles costes de la asistencia activa obligatoria de su empresa mantenedora.
* Esta tarifa incluye los costes de la asistencia activa obligatoria de su empresa mantenedora según tarifa facilitada por la misma.

Nota: Todos los precios son con el IVA incluido.

	FORMA DE PAGO

	A elegir por el cliente entre una de las dos siguientes:

 FORMCHECKBOX 
 Mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta(1):
■ 3058-2023-61-2720004198 CAJAMAR Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito
 FORMCHECKBOX 
 Mediante domiciliación bancaria(2):
TITULAR: 

ENTIDAD

SUCURSAL
D.C.
CUENTA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) 
El justificante de la transferencia deberá ser recibido en IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN 3 días hábiles antes de la fecha prevista para la inspección, indicando el nº de oferta indicado en la parte superior.
(2) 
Para pago mediante domiciliación cumplimente los datos bancarios. Con la aceptación de este presupuesto autoriza a IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN a efectuar el cargo del importe del presupuesto en la cuenta indicada, el cual se realizará 15 días hábiles antes de la fecha prevista para la inspección.


	VALIDEZ DEL PRESUPUESTO

	Esta oferta tiene una validez de 3 meses desde la fecha de emisión.

	Emisión del presupuesto: dd/mm/aaa
Fecha, firma y sello de IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN
	Aceptación del cliente:
Nombre, fecha y firma


CONDICIONES GENERALES DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS POR IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN

Este apartado no puede ser modificado, puesto que forma parte del sistema de gestión de IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN. En todo caso, las condiciones generales de las inspecciones que se considerarán válidas a todos los efectos son las que constan en la página  web de IVAC: http://www.ivac.es las cuales están disponibles para cualquier persona interesada.
1. El personal inspector de IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN desarrollará su actividad con independencia, imparcialidad, integridad y veracidad, manteniendo confidencialidad en toda la información a la que tenga acceso como consecuencia de su actividad.
2. En ningún caso se realizarán por parte de IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN inspecciones previas a las inspecciones reglamentarias contratadas para evaluar el cumplimiento de requisitos reglamentarios de ascensores en los que se vaya a actuar como OCA.

3. El hecho de contratar los servicios de inspección a IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN no implicará la calificación de la instalación como favorable. En caso de que el resultado de la inspección sea CONDICIONADA o NEGATIVA, la segunda visita y sucesivas para verificar la subsanación de los defectos graves y/o muy graves que hayan dado lugar a dicho resultado, se facturarán según la tarifa vigente en el momento de cada visita.
4. Para las inspecciones, el personal inspector deberá contar con acceso total a toda la instalación así como con la presencia de algún representante de la empresa mantenedora, con la cual nos pondremos en contacto tras la aceptación de este presupuesto, para coordinar la(s) fecha(s) de la(s) inspecciones(s).

5. En caso de que durante el transcurso de la inspección el personal inspector detecte desviaciones de las características de la instalación respecto a los datos facilitados por el cliente para la realización del presupuesto-contrato, se detendrá la inspección hasta la realización y aceptación de un nuevo presupuesto-contrato con los datos actualizados.
6. En caso de incumplimiento de los puntos 4 y/o 5, el personal inspector podrá paralizar la inspección si considera que no puede realizarla adecuadamente.
7. Existe un procedimiento de reclamaciones, recursos y apelaciones a disposición de los clientes que deseen solicitarlo, así como los formularios correspondientes para presentar dichas reclamaciones. En caso de no quedar satisfecho con el tratamiento de esta reclamación, podrá apelar al órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente.
8. Cualquier posible subcontratación para llevar a cabo una parte de la inspección será comunicada previamente al cliente para su aceptación, según procedimiento de subcontrataciones (P-05). No se realizará ninguna subcontratación si la misma no ha sido aceptada por el cliente. En caso de subcontratación, la responsabilidad de la inspección y de la determinación de conformidad corresponde exclusivamente a IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN.
	Observaciones adicionales del cliente:

     
	Revisión del contrato aceptado:

A cumplimentar por IVAC-ENTIDAD DE INSPECCIÓN)
Nombre, firma y fecha de revisión











Remitir ambas hojas, cumplimentando y firmado donde corresponda, por correo o preferentemente vía e-mail o fax:

ivac-inspeccion@ivac.es
96 394 39 19
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